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EXPEDIENf E: PAOT-20'19-735-SOT-309

REsoLuctóN ADMtNtsrRATtva

Ciudad de lvléxico, a 2 2 NoV ü¡19

La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Territorialde la Procuraduría Amb¡enlal y dél Ordenamiento Terrtorial
de la Ciudad de ¡¡éx¡co, con fuñdamento en los a ículos 5 fracciones I y Xll, 6 fracc¡ón lV, 15 BIS 4
Íracc¡ones I y X,21,27 frácción lll y 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenámiento ferritorial de la Ciudad de México, 4, 51 frácción I y 96 primer párralo de su Reglamento;
habiendo analizado los elementos conlen¡dos en el expediente número PAOT-2019-735-SOT-309,
relac¡onado con la denunciá presentada en este Oqan¡smo descenhálizado, em¡te la preseñte Resolucióñ
considerando los siguientes ----------------..--..

ANfECEDENTES

Con fecha 25 de febrero de 2019, una persona que en apego al adículo 186 de la Ley de Trañsparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Reñdición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran @ns¡derados como informac¡ón conf¡dencial, denunció ante esta
lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo y zonificación: niveles),
conskucción (obra nueva) y amb¡ental (ruido), en Avenida lnstituto Politécn¡co Nacional número 4927,
Colonia Capultitlan, Alcaldía Gustavo A. Madero; la cual fue admit¡da mediante Acuerdo de fecha 08 de
maeo de 2019

Para la atención de la investigacaón, se realizaron reconoc¡miento de hechos y se infomó a la persona
denunciante sobrc dichas diligencias, en lérminos de los artículos 5 fracc¡ón Vl, 15 8lS 4, 25 fracc¡ones l, lll,
lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánicá de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡onto Territorial
de la C¡udad de México, asi como 85 de su Reglamenlo...---------

ai¡ALtsts y vALoRActóN DE LAs PRUEBAS y DtsposrcroNEs JURfotcAS apLrcABLEs

En e¡ presente expedienle, se analizó la nomatividad apl¡cable a lás materias de desarrollo urbano (uso de
suelo y zonificación: niveles), conskucción (obra nueva) y ambienlal (ruido), como sont el Programa
Delegac¡onal de Desarrollo Urbano de Guslavo A. Madero, la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamenlo, el
Reglamento de Conskucciones y sus Normas Técnic€s Complementarias, así como la Ley Ambiental de
Protecc¡ón a la Tierra y la Norma Amb¡ental NADF-005-Ai,1BT-2013, todos los ordenam¡entos apl¡cables en
la Ciudad de l\réx¡co. En este sentido, de los hechos iñvestigados, las pruebas recabadas y la normatividad
aplicable. se t¡ene lo siguienle ----------

1.. En materia de desalrollo urbano (uso de suelo y zonificec¡ón: niveles)

a) Uso de suelo

l

\

r

De la consulta realizada al Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigente en Gustavo A. Madero, se
tiene que al predio invest¡gado le corresponde la zon¡ficáción HM/3/30/M (Hab¡tacional M¡xlo. 3 ¡iveles de
altura, 30% mínimo de área libre, dens¡dad ¡rediat una v¡vienda cada 50 m2 de lerreno)
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De los reconocimientos de hechos realizados por el personal adscrito a esta Subprocuraduría, se identilicó
la existencia de un inmueble de 5 niveles de altura, sin observar alguna actividad mercantjl ni conslructiva.-

Esta Subprocuraduría, emitió el ofic¡o PAOT-05-300/300-001069-201[9] en fecha 09 de mazo de 2019,

dirigido al propietar¡o, poseedor, encargado, represenlante legal y/o D¡rector Responsable de la obra objeto
de investigación, a efecto de que realizara las manifestaciones que conforme a derecho corresponden y
presenlara las documentales que acreditaran la legalidad de los trabajos de construcc¡ón. Al respocto una
persona que se ostentó como propietario del inmueble objeto de invest¡gación manifestó, entre olros
aspectos, que no se realiza alguna actividad conskuctiva en el ¡nmueble, nialguna d¡stinta a la habitacional.-

En el caso que nos ocupa, de los reconoc¡mientos de hechos que realizo el personal adscrilo a esta
Subprocuraduría. se desprende que en el predio objeto de denuncia, no se constató alguña áctividad dist¡nta

a la habilacional

b) zonil¡cacióñ (niveles) y coñstrucción

i De los hechos denunciados, las pruebas recabadas, y la normatividad apl¡cable, sé tiene que estos fueron

r investigados con añtelación eñ esla Subprccuraduría en el expediente PAOT-2017-3334-SOT-1342,
derivado de la presenlac¡ón de dos denuncias ciudadanas, el cual fue concluido mediante Resolución

Adminislrat¡va de fecha 29 junio de 2018, en la que se concluyó lo s¡guiente: ---------

.t("'"'}ps*:*:*n
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pRocuRAouRía aMBtENTAL y DEL oRDENAMtENfo
ÍERRtroRtaL DE LA ctuDAD DE MÉxrco

suBpRocuRAouRíA DE oRDENAMtENTo rERRtroRtaL

Al predD ub¡cado en Aven¡da lnslituto Politécnico Nac¡onal núm€ro 4927, Colonia Capullilan, Delegación Guslavo A
Madero, de confomidad con Programa Oelegecionál de Desarollo Urbano vigente en es€ Delegacrón, pubhcado en

la Gacela Of¡c¡al de la Ciudad de México, 12 de agosto de 2010 le áplic€ la zonificáción HM/3/30/l\rl (Habitacional

mixto, 3 niveles máximos de altura, 30% mlnimo de área libre, densidad Media: una vivienda cáda 50 m'de tereno) ''

Y '(

No cuenta con Cerlficado lln¡co de zon¡fcac¡ón de Uso de Suelo, eñ el sisleña de lnformációñ Geogáfica de la
Secretarla de Desarrollo Urbaoo y Mvienda de la Ciudad de México que c€rtifque la construcción de 5 n¡veles.-----''

2 Durante el r€conocimiento de hechos, realizado por personal ádscrilo a esla Subprocuradurla, se constató lrabajos de
construcción (ampliación) de un cuerpo corstructivo de 5 niveles y desplanlado en la loial¡dad del predio, s¡n conlar
coñ lelrero que ostente dálos del Regislro de Manifuslac¡óñ de Construcción.---

5 La Drecc¡ón General Juríd¡ca y de Gobrerno de la Delegaoón Pollt¡ca en Guslavo A Madero, emitió la Resolución
Adm¡n¡slral¡va en el proced¡m¡ento Adml¡isfativo de ver¡f¡cac¡ón SV/INVE¡'/CYE/161/2017, ¡nstaurado a los kabalos
coñstruclivos objeto de denuncia, en la que determinó imponer sancrón económica, clausura total de los lrabajos
construclivos la demol¡c¡ón total de todo lo constru¡do por enoma del lercer n¡vel asÍ como la procedenc¡a de la
solicitud de cuslodiá del folio real al Reg¡siro Públ¡co de la Prop¡edad y de Comercio de la C¡udad de México --

h

4. Los trabájos de obra que se ejecutan en el predio objelo de invesligación, no c¡rentan con Registrc de Mánifeslación
de Coñslrucción por parte de la Delegacióñ Polflica en Gustavo A. Madero
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3. La coñstrucción investigada incumple en 2 niveles la zonificación apl¡cable que le establece el Programa Delegac¡onal
entes relerido, por lo que corresponde a la Dirección Geñeral del lnstituto de Veriñcación Adminislrativa de la Ciudad
de Méx¡co, substanciar el procedimiento de verificación número INVEADF/OV/DUYUS/141820'18 e impoñer las
medidas cauteláres y sanciones aplicables, valorando la demo[ción de los dos niveles excedenles, a efecto de hacer
cumplir el Programa Delegacional de Desarollo Urbano de la Delegac¡ón Gustavo A Madero ----*_------
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7 Corresponde a la Dirección Geñ€ral de Obras y Desarlollo Urbáno de ta Detegac¡ón Potltica en Guslavo A Mádero,
considerar ante una soL¡cnud del desárollador de Reg¡stro de Obra Ejecutáda y/o Aviso de Regularzac¡ón det
inmueble objeto de denunciá, negarsu autoflzac¡ón en virtud de que a la fec¡a lá obra cu€nta con 5 niveles de altura,
hasta en lánto §e cumpla la zonifcac¡ón aplicable al predio confome al Prcgráma Detegacional de Desanotto Uóano
vigente en Guslávo A Maclero, de confomidad eñ el ertlculo 72 del Reglámento de Construcc¡ones para la C¡udad de

8. Der¡vado del reconocimiento de hechos realEado por eL personal adscnto a esta Subprocuraduría, no se consüató
ruido generádo por los trabajos construciivos invesl¡gados , - - -

I

Cabe mencionar que la Resoluc¡ón Admin¡strativa, dictada en lecha 26 de matzo de 2018, dentro del
expediente PAOT-2o17-3334-SOT-1342, se considera como información pública, de coñformidad con la Ley

de TÉnsparéncia, Acceso a la lnformac¡ón Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, dicha

reso¡ución puede ser consu¡tada en la página de esta Procuraduria
http://www.paot.org.mx/sasdo2/ficheros/acuerdos,/ac_pub/4917_REs.pdf; o bien, a través de la Unidad de

Transparencia de esta Entidad

2. En mater¡a Amb¡ental (ruido)

Respecto a la maleria amb¡eñtal (ruido), personal adscr¡to a esta Subprocuraduria, acudió al domicilio eñ el

que la persona denunc¡ante percibe mayor molestia, a efecto de real¡zar la med¡c¡ón de ruido

correspond¡ente desde el punto de deñuncia, de lo que se desprcnde que el ruido que se percibe

proveniente del pred¡o objeto de denuncia corresponde a una herramienta lipo esmeÍl: se procedió a realizar

el estudio de ru¡do obleniendo como resultado que las emisiones de ruido no exceden los limites

permis¡bles por la Norma Ambiental NADF-oos-AMBT-2013.-----------

Cabe señalar que el estudio de los hechos investigados, y la valoración de las pruebas que ex¡sten en el

expedienle en el que se aclúa, se realiza de conformidad con los arlículos 21 segúndo párrafo y 30 BIS de la

Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, 90

fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 frac/jión ll y 403 del Código

de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicáción supletoria.----------

REsuLTAoo DE LA TNVEST|GACtóN

1. Se entiende como resultado de la invesligación respecto a las máterias de desarrollo urbano

(zonilicac¡ónr n¡veles) y construcc¡ón, lo señalado en la Resoltlción Adm¡nishat¡va citada, a f¡n de

EXPEDIENTE: PAOT-2o1 9.735§OT-309
6. Corresponde a la Drrecoón Generat Juridtcá y de cobierno de ta Detegación pot¡t¡ca eñ Gustavo A. Madero ha€er

efectiva la clausurá total de los lrabajos de conslrucción, la demolición de los n¡veles excedentes y la sot¡otud de
custod¡a del folio real al Registro Público de ta Prop¡edad y de Comerc¡o de ts Ciudad de México, det inmuebte obieto
de denunc¡at de ser necesar¡o solrcltar el apoyo a lá Secretarla de Segu¡idad Públicá de la C¡udad de México en et
ámbito de sus competencia, a f¡n de garantizar elestado de clausura que debe prevalec€ren etinmuebte 

---

(...r

El expediente de refeiencia se encuenlra en seguimiento, lo anter¡or, de conform¡dad con lo previsto en el
articulo 96 ú¡timo párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenam¡ento Terr¡lorialde la C¡udad de ¡réxico. -.--..---------

,
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EXPEDIENTE: PAOT-201 9-735-SOT-309

evitar dupl¡cidad de acluaciones, alendiendo a los principios de s¡mplificáción, agilidad y econom¡a
que rigen los procedimienlos de esla Procuraduría

2. De los reconocimientos de hechos realizados por el personal adscrito a esta Subprocuraduria, se

idenlificó ¡a ex¡stencia de un inmueble de 5 niveles de altura, sin observar alguna ac1¡vidad mercanl¡l

3. Del estudio de ruido realizado por el personal adscrito a esta Subprocuraduría, se concluye que el
ruido que se percibe proveniente del predio objeto de denuncia coresponde a ura heramienta tipo
esmeril; no exceden los límites permisibles por ¡a Norma Ambiental NADF-oos-AMBT-2013.---------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los alículos citados en el primer párrafo de este instrumento
es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
arlículo 27 fracción lll y Vl, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Amb¡ental dél O.denamiento ferritorial de

niconstructiva.-

la Ciudad de l\réxico. - -- --

al de la Ciudad de México.-----------

TERCERO.- Remílase él expedienle en el que se aclúa a la Subprocuraduría de Asunlos Juríd¡cos para su
archivo y resguardo

Asi lo proveyó y firma la Lic. Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento ferr¡torial de la
Procuraduria Ambjental y del Orde
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SEGUNDO.- Notifíquese la presenle resolución a la peEona denunciante. ------------
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